
Solicitud de Información Adicional en el marco del trámite de Modificación 
del Plan de Manejo Ambiental, impuesto por el entonces MMA mediante 
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24 de enero de 2020





JURISDICCIÓN

Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área de Manejo Especial La Macarena - CORMACARENA
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia - CORPOAMAZONÍA
Corporación Autónoma Regional de Nariño - CORPONARIÑO
Corporación autónoma regional de la Frontera Nororiental - CORPONOR
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá - CORPOURABA
Corporación Autónoma Regional del Cauca - CRC
Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar – CSB
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC
Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia - CORANTIOQUIA
Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó - CODECHOCÓ
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y el Oriente Amazónico - CDA
Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía - CORPORINOQUÍA
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Aclarar y actualizar detalladamente la descripción de la siguiente
infraestructura asociada con la actividad operativa de aspersión aérea
objeto de modificación, para cada una de las bases de operación (bases
principales y auxiliares y pistas auxiliares), y ubicar esta información en los
planos:

a) Infraestructura existente y proyectada, distribución de áreas de
almacenamiento de sustancias peligrosas (producto formulado,
coadyuvante y combustibles), mezcla, residuos peligrosos y no
peligrosos, mantenimiento de aeronaves y plataforma de aeronaves.

b) Ubicación de los equipos y accesorios.

REQUERIMIENTO 1 :



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

c) Ubicación de las redes de transporte de producto formulado,
combustible, mezcla y agua, en los casos que aplique.

d) Ubicación de los sistemas de manejo de aguas residuales no
domésticas y de aguas lluvias.

e) Presentar la descripción y cuantificación de los equipos que utilizan
gasolina o Diesel como combustible.

f) Anexar registro fotográfico o evidencia fílmica del estado actual, para
cada base.

REQUERIMIENTO 1 :



ARGUMENTO

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

En el numeral 2.4. se presenta de forma
general un inventario de la
infraestructura y su descripción y
equipos que tendrán las bases aéreas
(principal, auxiliar y pista auxiliar), y se
indica que se realizarán adecuaciones.

Sin embargo, no se especifica la
situación actual de infraestructura de
cada base aérea.

Fuente: Capítulo 2.4. Página 10, Complemento del Estudio Ambiental. 
Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019



ARGUMENTO

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

En el segundo párrafo de la página 11,
numeral 2.4.1, se reporta para la
descripción de la infraestructura
involucrada en la operación: “Hoy las bases
ya se encuentran construidas (instaladas),
se harán pequeñas adecuaciones para
cumplir con la normativa, no habrá
descapotes de cobertura vegetal, ni
aprovechamiento de recursos naturales”.

Sin embargo, no se presenta el detalle de
las bases por adecuar, ni de las
adecuaciones por realizar, así como
tampoco la normativa a cumplir.

Fuente: Capítulo 2.4. Página 11, Complemento del Estudio Ambiental. 
Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019.



ARGUMENTO

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

En la página 18, numeral 2.4.2.1, se reporta
“Como se indicó en el numeral anterior, se
harán adquisición de los equipos que
hagan falta para el adecuado
funcionamiento del programa, pero no se
prevén construcciones, ni modificaciones a
las infraestructuras ya existentes”.

En consecuencia, no es claro si se van a
realizar adecuaciones en la infraestructura
con las que se cuenta para desarrollar la
actividad.

Fuente: Página 18, Capítulo 2.4. Complemento del Estudio Ambiental. 
Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019.



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

• Estas instalaciones o elementos constitutivos
de las bases no aparecen localizados en los
planos de las bases.

Fuente: Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019, 
Complemento al Estudio Ambiental –
Anexo 2.4.1 Planos base – Marquilla.

Ubicada en el plano. No
obstante, en la
infraestructura
involucrada en la
operación no se
encuentra mencionada.

Fuente: Capítulo 2.4, pág. 10. Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019

ARGUMENTO



ARGUMENTO

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

La instalación hangar de mantenimiento de 
aeronaves no aparece ubicado en los planos base. 
No obstante, se indica como una actividad en la 
tabla 2.4-2 del documento Complemento EIA.



Área de mezcla

Área de almacenamiento temporal de 
residuos peligrosos

Fuente: Anexo 2.4.1 Plano Base, NUCLEO1_BASE_SANJOSE.
Complemento del Estudio Ambiental. Radicado 2019203806-1-
000 del 24 de diciembre de 2019.

ARGUMENTO



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
ARGUMENTO

Inconsistencia Base Tumaco



ARGUMENTO

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Durante la visita técnica se observó que la infraestructura para el almacenamiento de residuos
difiere para cada base, por lo cual, se deben presentar los planos de planta y perfil para los
centros de acopio de residuos, al igual que para las bodegas de almacenamiento y mezcla.

Área contigua a bodega auxiliar de
PF y coadyuvante, donde se
construirá el centro de acopio de
residuos. San José de Guaviare,
Guaviare.

Área contigua a bodega de PF y
coadyuvante, donde se está
construyendo el centro de acopio
de residuos. Villagarzón, Putumayo.

Área donde se construirá el centro
de acopio de residuos. Tumaco,
Nariño.



ARGUMENTO

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Fuente: Páginas 84 y 85, Capítulo 2.4. Complemento del Estudio 
Ambiental. Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019.



ARGUMENTO

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Fuente: Página 11, Capítulo 2.4. Complemento del Estudio Ambiental. Radicado 2019203806-1-000 
del 24 de diciembre de 2019.



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
ARGUMENTO

Base Villagarzón, área de 
almacenamiento de agroquímicos

Piso en concreto, sin 
recubrimiento con pintura 

epóxica

Base San José



ARGUMENTO

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Durante la visita de campo se evidenciaron redes
de conducción para el transporte de producto
formulado y mezcla, las cuales fueron nombradas
en el documento del Complemento del Estudio
Ambiental; sin embargo no fueron ubicadas en los
planos entregados en los anexos de dicho estudio.

Área de almacenamiento y área 
de mezcla. Base San José.

Fuente: Vista técnica. 16 de enero de 2019. 
Fuente: Página 19, Capítulo 2.4. Complemento del Estudio 

Ambiental. Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 
2019.



ARGUMENTO

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Durante la visita de campo se
evidenció que las aguas lluvias
pueden ingresar a las bodegas de
almacenamiento de producto
formulado. Por otra parte, el numeral
2.5.2 del Complemento del Estudio
Ambiental indica: “Las aguas lluvias,
van a un sistema de recolección y son
evacuadas de la base de operación o
se infiltran en el suelo. Las aguas lluvias
pueden estar cargadas de sedimentos
arrastrados del suelo y contener sólidos
totales y/o sólidos en suspensión”. En
consecuencia, se debe describir los
mecanismos que se utilizarán para
evitar la contaminación de las aguas
lluvias en cada una de las bases.

Bodega de almacenamiento de producto formulado. San José de
Guaviare, Guaviare.

Fuente: Vista técnica. 16 de enero de 2019. 



Canal de drenaje 
superficial

Plataforma de helicópteros. 
Base Villagarzón.

Fuente: Vista técnica. 18 de enero de 2019. 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Plataforma de 
helicópteros

ARGUMENTO



ARGUMENTO

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Durante la visita de campo se
informó por parte de personal de
la Policía Nacional que algunos
de los motores de los equipos
utilizados en la actividad
funcionan con gasolina corriente,
por tanto, se considera que la
descripción de equipos no se
realizó correctamente.

Equipo de bombeo de mezcla de 
aspersión, con motor a gasolina. San 

José de Guaviare, Guaviare.



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Aclarar la información relacionada con la descripción de
las actividades reseñadas en el capítulo 2.4.2.
“Características de la actividad” y las indicadas en el
capítulo 2.6.2. “Evaluación con proyecto para cada
núcleo”.

REQUERIMIENTO 2 :



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

En el complemento del Estudio Ambiental, en el texto del numeral 2.4.2. se describen 16
actividades; en la tabla 2.4-2 del mismo numeral se indican 14 actividades y en la tabla
2.3-10 del numeral 2.6.2 de Evaluación con Proyecto para la identificación de impactos se
reseñan solo 9 actividades.

ARGUMENTO



Aclarar el procedimiento de aplicación aérea de la mezcla
para el manejo de la deriva, del aparte 2.4.3.4.1 del
complemento del estudio ambiental para la modificación
del Plan de Manejo Ambiental del PECIG.

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

REQUERIMIENTO 3:



En el aparte 2.4.3.4.1 Planeación de la operación para aplicación aérea con Avión de
Aspersión se indica que: “Creación de las líneas de vuelo en las áreas de trabajo…” y en los
parámetros de operación de la “Tabla 2.4-46. Parámetros técnicos de la aspersión aérea”, se
indica que “Forma de aplicar (contra viento). Aplicación en contra de la dirección del viento
para eliminar deriva”, situación que generaría una alta probabilidad de aspersión fuera del
blanco biológico objetivo y una sobredosificación.

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
ARGUMENTO



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Complementar y soportar el estudio técnico en condiciones
de campo para los parámetros técnicos de la aspersión
aérea con avión presentados en la tabla 2.4-46, como el
tamaño de gota de la mezcla en el momento de realizar la
aspersión sobre el blanco biológico objeto de control, la
velocidad máxima del viento y la altura máxima permitida
para la aspersión, entre otros que puedan influir en la deriva.

REQUERIMIENTO 4:



• En la página 12 del “INFORME DE LA
EFICACIA CON TRES COADYUVANTES
AGRICOLAS EN ASPERSIÓN AÉREA”, se
recomienda la aplicación del ACEITE
MINERAL y se indica que el Diámetro
Volumétrico Medio es de 69,47 µm.

• En la página 116 del Complemento del
EA “Parámetros técnicos de la aspersión
aérea con avión”, se indica como
tamaño de gota, mayores a 330 µm.

ARGUMENTO

Fuente: página 12. INFORME DE LA EFICACIA CON TRES COADYUVANTES 
AGRICOLAS EN ASPERSIÓN AÉREA. Anexo 2.4.4

Fuente: página 116. Capítulo 2.4. Complemento del Estudio Ambiental. 
Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019.

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD



ARGUMENTO

Como se observa, en las condiciones de operación propuestas se
reporta un valor diferente al encontrado en el soporte técnico. Es
necesario justificar el tamaño de gota establecido en la “Tabla 2.4-46
Parámetros técnicos de la aspersión aérea en condiciones de
campo”.

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD



• En la página 14 del “INFORME DE LA
EFICACIA CON TRES COADYUVANTES
AGRICOLAS EN ASPERSIÓN AÉREA”, se
indica que la velocidad máxima
permitida es de 7 km/h.

Fuente: página 14. INFORME DE LA EFICACIA CON TRES 
COADYUVANTES AGRICOLAS EN ASPERSIÓN AÉREA. Anexo 2.4.4

• En la página 117 del “INFORME DE LA
EFICACIA CON TRES COADYUVANTES
AGRICOLAS EN ASPERSIÓN AÉREA”, del
Complemento del EA, se indica que la
velocidad máxima permitida durante la
aspersión aérea es de hasta 10 km/h.

Fuente: página 117. Capítulo 2.4. Complemento del Estudio Ambiental. 
Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
ARGUMENTO



Fuente: página 11. “ESTUDIO TAMAÑO DE GOTA ANCHO 
FAJA MARIQUITA”. Anexo 2.4.6.

Como se observa, en las condiciones de
operación propuestas se reporta un valor
diferente al encontrado en el soporte
técnico. Es necesario presentar el soporte
técnico que justifique la velocidad máxima
permitida establecida en la “Tabla 2.4-46
Parámetros técnicos de la aspersión aérea
en condiciones de campo”.

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
ARGUMENTO



• En la página 116 del Complemento
del EA, se indica como altura máxima
de aplicación hasta 10 pies sobre el
obstáculo mas alto.

Como se observa, la altura de
aplicación máxima permitida está
expresada en función de una
variable (el obstáculo más alto, del
cual se desconoce su altura). Sin
embargo, para cada altura de
operación se puede obtener un
valor de deriva diferente.

Por lo anterior, el parámetro de
altura máxima permitida debe
definirse como un valor máximo de
operación en metros, con el fin que
sea incluido como variable en los
estudios para determinar la deriva
correspondiente.

Fuente: página 116. Capítulo 2.4. Complemento del Estudio Ambiental. 
Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019.

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
ARGUMENTO



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Presentar el documento denominado “PRUEBA TÚNEL DEL
VIENTO EN ESPAÑOL”, de manera que permita evidenciar la
información y precisar la pertinencia de los comentarios
registrados a mano alzada.

REQUERIMIENTO 5:



ARGUMENTO

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

• En la página 5 del documento “PRUEBA
TÚNEL DEL VIENTO EN ESPAÑOL” no es
visible la información.

Fuente: página 11. “PRUEBA TÚNEL DEL VIENTO EN ESPAÑOL”. Anexo 2.4.5.



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

REQUERIMIENTO 6:

Presentar y soportar el estudio técnico en condiciones de
campo para los parámetros técnicos de la aspersión aérea
con helicóptero presentados en la tabla 2.4-47, como el
tamaño de gota de la mezcla en el momento de realizar la
aspersión sobre el blanco biológico objeto de control, la
velocidad máxima del viento y la altura máxima permitida
para la aspersión, entre otros que puedan influir en la deriva.



Se requiere para establecer la relación de la mezcla de aspersión y garantizar la dosis
máxima autorizada de PF y minimizar la deriva.

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
ARGUMENTO



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
ARGUMENTO



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Presentar la etiqueta aprobada por la Autoridad
Nacional Competente para el producto
formulado denominado PF3.

REQUERIMIENTO 7:



ARGUMENTO

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

En el Anexo 2.4.10 del Complemento del Estudio
Ambiental se presentan las etiquetas de los tres
(3) productos formulados propuestos para
realizar la mezcla de aspersión aérea.

Sin embargo, para el producto formulado
denominado PF3 no se presenta la etiqueta
aprobada por la ANC, lo cual no cumple con lo
establecido en los TÉRMINOS DE REFERENCIA
PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO PARA LA
MODIFICACIÓN DEL PLAN DE MANEJO
AMBIENTAL – PMA DEL PROGRAMA DE
ERRADICACIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS. POLICÍA
NACIONAL DE COLOMBIA.

Fuente: TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA ELABORACIÓN DEL 
ESTUDIO PARA LA MODIFICACIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL –

PMA DEL PROGRAMA DE ERRADICACIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS. 
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA.



ARGUMENTO

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Fuente: Etiqueta PF1. Anexo 2.4.10.
Complemento del Estudio
Ambiental. Radicado 2019203806-
1-000 del 24 de diciembre de
2019.

Fuente: Etiqueta PF2. Anexo 2.4.10.
Complemento del Estudio
Ambiental. Radicado 2019203806-
1-000 del 24 de diciembre de
2019.

Fuente: Etiqueta PF3. Anexo 2.4.10. Complemento del 
Estudio Ambiental. Radicado 2019203806-1-000 del 24 

de diciembre de 2019.

En las imágenes se observa que la etiqueta presentada
para el producto formulado denominado PF3 no cuenta
con el sello de aprobación de la Autoridad Nacional
Competente.



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Respecto a los productos formulados y los ingredientes activos:

a. Presentar los soportes de los valores reportados de los ingredientes
activos de los productos formulados PF1 y PF2, para punto de fusión,
punto de ebullición, presión de vapor, punto de ignición y para la
información reportada para “Restricciones en el país de origen y en
Colombia”, “Reactividad material de envase” y “Mecanismo de
acción”.

b. Presentar los soportes de los valores reportados para el ingrediente
activo del producto formulado PF3, para presión de vapor, punto de
ignición y para la información reportada para “Restricciones en el país
de origen y en Colombia”, “Reactividad material de envase” y
“Mecanismo de acción”.

REQUERIMIENTO 8:



ARGUMENTO

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

En el literal b del numeral 2.4.3.5 del Complemento del Estudio
Ambiental, se presenta la información solicitada para el ingrediente
activo del producto formulado. Sin embargo, los valores reportados en
las tablas 2.4-16, 2.4-17 y 2.4-18 del Complemento del Estudio Ambiental
para punto de fusión, punto de ebullición, de punto de ignición y para la
información reportada para “Restricciones en el país de origen y en
Colombia”, “Reactividad material de envase” y “Mecanismo de
acción” no se incluyen o no coinciden con los reportados en las hojas
de seguridad de los productos formulados denominados PF1 y PF2, las
cuales fueron reportadas como fuente de dicha información.

Literal a.



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Los valores reportados de presión de vapor, de punto de ignición y para la
información reportada para “Restricciones en el país de origen y en
Colombia”, “Reactividad material de envase” y “Mecanismo de acción” no se
incluyen en la hoja de seguridad del producto formulado denominado PF3, la
cual fue reportada como fuente de dicha información. Por otra parte, los
valores reportados para la presión de vapor en el Complemento del Estudio
Ambiental no coinciden con los valores presentados en las hojas de seguridad
emitidas por los fabricantes.

Finalmente, los valores reportados para la presión de vapor en las hojas de
seguridad del ingrediente activo emitidas por cada uno de los fabricantes
difieren del valor de 0.0131 mPa a 25°C, reportado en las fuentes bibliográficas
especializadas, como EFSA.

ARGUMENTO
Literal b.



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Definir el coadyuvante a utilizar en la mezcla de
aspersión.

REQUERIMIENTO 9:



ARGUMENTO

En la Tabla 2.4-37 no se especifica
cuál es el coadyuvante que se va a
utilizar en la mezcla de aspersión.

Esta información es necesaria para
tener identificada plenamente la
mezcla y su comportamiento en el
ambiente.

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Presentar el inventario de la totalidad de las sustancias
químicas peligrosas que puedan ser usadas en la actividad,
diferentes a las sustancias plaguicidas, indicando volúmenes
a ser utilizados por unidad de tiempo (días, semanas, mes,
según corresponda), formas de almacenamiento y hojas
técnicas de seguridad.

REQUERIMIENTO 10:



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

En el numeral 2.4.3.7 del Complemento del Estudio Ambiental se indica como
otra sustancia química peligrosa al combustible que se utiliza en las aeronaves.

Sin embargo, durante la visita de campo se informó por parte del personal de
la Policía Nacional que algunos de los motores de los equipos utilizados en la
actividad funcionan como por ejemplo gasolina corriente entre otras, la cual
debe ser relacionada en el numeral 2.4.3.7, indicando volúmenes a ser
utilizados por unidad de tiempo (días, semanas, mes, según corresponda),
formas de almacenamiento y hojas técnicas de seguridad, con el fin de
alimentar la Evaluación Ambiental y el Plan de Gestión de Riesgos.

ARGUMENTO



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Determinar las cantidades de residuos sólidos y líquidos
listadas en la Tabla 2.4-50 del literal b del numeral 2.4.4.6. del
Complemento del Estudio Ambiental, para una misma base
de cálculo.

REQUERIMIENTO 11:



ARGUMENTO

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

En el literal b del numeral 2.4.4.6 del
Complemento del Estudio Ambiental se realiza la
cuantificación de los residuos peligrosos para
una base de cálculo de 100 hectáreas
asperjadas y de los residuos no peligrosos para
una base de cálculo de 1 mes, mientras que en
la tabla 2.4-50 se listan las cantidades de residuos
peligrosos para un periodo de 3 meses y de 2
meses. En consecuencia, no se puede verificar la
generación de estos residuos peligrosos y no
peligrosos, debido a las diferentes bases de
cálculo.

Fuente: Páginas 134 y 135. Capítulo 2.4.
Complemento del Estudio Ambiental. Radicado
2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019.



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Ajustar los formatos dispuestos para el control de las
cantidades de los residuos peligrosos y no peligrosos
generados en la actividad.

REQUERIMIENTO 12:



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

En el Anexo 2.4.16 del Complemento del Estudio Ambiental se presentan tres
(3) formatos para el REGISTRO DE GENERACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS.

En los formatos, denominados REGISTRO DE GENERACIÓN DE RESIDUOS
PELIGROSOS: “LIGADOS AL USO DEL AGROQUÍMICO”; “LIGADOS A LAS
ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE ERRADICACIÓN ASPERSIÓN AÉREA” y
“LIGADOS A LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE ERRADICACIÓN ASPERSIÓN
AÉREA”, no se especifican las unidades utilizadas para cuantificar los residuos
mencionados en cada una de las columnas. Adicionalmente, no se especifica
a qué hace referencia la columna de “Otros”, dado que los residuos peligrosos
deben estar identificados previamente. Tampoco se especifica si la fecha
indicada en la primera columna se refiere a la fecha de generación del
residuo, de entrega al gestor o de disposición final o tratamiento.

ARGUMENTO



ARGUMENTO

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Fuente: Anexo 2.4.16. Complemento del Estudio Ambiental. 
Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019.



ARGUMENTO

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Fuente: Anexo 2.4.16. Complemento del Estudio Ambiental. Radicado
2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019.



ARGUMENTO

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Fuente: Anexo 2.4.16. Complemento del Estudio
Ambiental. Radicado 2019203806-1-000 del 24 de
diciembre de 2019.



ARGUMENTO

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Por otra parte, no se realiza la descripción del mecanismo de control
de las cantidades de los residuos peligrosos generados en la limpieza
del sistema de tratamiento de aguas residuales no domésticas, ni se
implementan formatos para el control de las cantidades generadas
de residuos no peligrosos. Tampoco se estimó la cantidad de llantas
usadas durante el mantenimiento de las aeronaves, ni se incluyó este
residuo en los formatos presentados.



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Respecto al documento PGIRS – BASES, del Anexo 2.4.22:

a. Incluir en la tabla del capítulo 7, las llantas usadas de las
aeronaves como residuo identificado, indicando su clasificación
como residuo peligroso o no peligroso.

b. Incluir en la tabla del capítulo 9 la actividad de mantenimiento
de las plantas de tratamiento de aguas residuales no domésticas
como origen de residuos peligrosos, identificando el residuo
asociado e indicando sus características de peligrosidad.

c. Incluir la información relacionada con la cuantificación de los
residuos generados por la actividad objeto de modificación.

REQUERIMIENTO 13:



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

En la tabla del capítulo 7 del documento “PGIRS –
BASES” se listan los residuos generados en las bases de
acuerdo con la actividad que los producen. Sin
embargo, el residuo correspondiente a las llantas
usadas de las aeronaves no fue identificado ni
clasificado, por lo cual no se da alcance al literal d.,
del numeral 2.4.4.6. de los TÉRMINOS DE REFERENCIA
PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO PARA LA
MODIFICACIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL –
PMA DEL PROGRAMA DE ERRADICACIÓN DE CULTIVOS
ILÍCITOS. POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA “Presentar
un Plan de Gestión Integral de los Residuos o Desechos
peligrosos y no peligrosos, que contenga acciones
tendientes a prevenir la generación y reducción en la
fuente, así como, minimizar la cantidad y peligrosidad
de los mismos”.

Fuente: Página 10. Capítulo 7. Documento PGIRS – BASES. 
Anexo 2.4.22. Complemento del Estudio Ambiental. 

Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019.

ARGUMENTO
Literal a.



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

En la tabla del capítulo 9 del PGIRS, se listan las actividades
que originan los residuos peligrosos en las bases. Sin
embargo, la actividad de tratamiento de aguas residuales
no domésticas no fue incluido como origen.

De acuerdo con el literal b del Artículo 2.2.6.1.3.1 del
Decreto 1076 de 2015 y los TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA
LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO PARA LA MODIFICACIÓN
DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL – PMA DEL PROGRAMA
DE ERRADICACIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS. POLICÍA
NACIONAL DE COLOMBIA, debe documentarse el origen,
cantidad, características de peligrosidad y manejo que se
dé a los residuos o desechos peligrosos, por lo cual el
solicitante debe identificar todas las actividades que
generen residuos peligrosos, como lo es el tratamiento de
aguas residuales no domésticas, así como identificar y
caracterizar los residuos generados en las mismas.

Fuente: Página 13. Capítulo 9. Documento PGIRS – BASES. 
Anexo 2.4.22. Complemento del Estudio Ambiental. 

Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019.

ARGUMENTO
Literal b.



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

No se presenta en el documento “PGIRS – BASES” del Anexo 2.4.22, del
Complemento del Estudio Ambiental, la cuantificación de los residuos
generados en cada una de las bases, la cual es solicitada tanto en el
literal b del Artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 1076 de 2015 como en los
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO PARA LA
MODIFICACIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL – PMA DEL
PROGRAMA DE ERRADICACIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS. POLICÍA
NACIONAL DE COLOMBIA.

ARGUMENTO
Literal c.



Aclarar si la base auxiliar Cúcuta y la Pista Auxiliar Tibú,
harán parte de actividad de aspersión. De ser así,
deben ser caracterizadas e incluidas en el núcleo
correspondiente.

ZONA DE INTERVENCIÓN
- Medio Abiótico -

REQUERIMIENTO 14:



ARGUMENTO
En la tabla 2.4-4 del capítulo 2.4 se
referencian la base auxiliar Cúcuta y Pista
Auxiliar (Núcleo 5-Catatumbo) como bases
correspondientes al Núcleo en mención. Sin
embargo, en la página 5 del capítulo 3 se
señala que: “Para el caso del acuerdo
binacional, no se adelantarán operaciones
de aspersión aérea en la franja de los 10 km
de frontera.”. En dicha franja quedan
incluidas las bases en comento.

Por lo anterior, es necesario que dichas
bases sean incluidas en la zona de
intervención del Núcleo 5 para
considerarlas en la caracterización,
zonificación ambiental, evaluación de
impactos, medidas de manejo ambiental y
contingencia, entre otros.

ZONA DE INTERVENCIÓN
- Medio Abiótico -



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Abiótico -

Complementar la información relacionada con el estado
del recurso hídrico superficial, teniendo en cuenta los
instrumentos disponibles como POMCA, PORH y entre otras
reglamentaciones de las Autoridades Ambientales que se
ubican en los núcleos proyectados.

REQUERIMIENTO 15:
REVOCADO



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Abiótico -

El Usuario presenta como hidrografía, la siguiente información:

Ubicación de drenaje 1:100.000 Presentación de Subzonas

ARGUMENTO



Jerarquía de Red de Drenaje a escala 1:100.000

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Abiótico -

ARGUMENTO



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Abiótico -

En el Capitulo 3.4 de Zonificación ambiental la empresa establece que:

Sin embargo, a la escala 1:100.000 es viable utilizar la información proveniente de
POMCA, POT y PORH para caracterizar el medio abiótico.
Por lo anterior, el usuario deberá presentar la información que permita conocer el
régimen hidrológico de las diferentes regiones, los planes, programas, usos,
usuarios, monitoreos y demás información de las autoridades ambientales
correspondientes para caracterizar el área de influencia.

ARGUMENTO



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -

Ajustar el componente de FLORA en el sentido de:

a. Establecer y describir de manera detallada el listado de especies de la
flora de acuerdo con información secundaria disponible, para cada uno
de los núcleos de operación, unificando la información relacionada con
su respectivo análisis.

b. Presentar la metodología empleada para la descripción de la flora
presente en cada uno de los núcleos de operación de forma completa y
detallada, incluyendo las fuentes de las cuales se tomó la información
secundaria, así como el procedimiento para el análisis de la información.

c. Definir el título de tal manera que describa lo relacionado en dicho
numeral.

REQUERIMIENTO 16:



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -

 En el numeral 3.2.3 el capítulo de
“Caracterización del área de influencia”,
se presenta un inventario forestal general
de las especies que potencialmente
estarían presentes en los seis (6) núcleos
de operación. Sin embargo, no se
relaciona cuál fue la información tomada
de los POT, POMCA y/o EOT así como
estudios realizados por las Corporaciones
Autónomas Regionales en sus áreas de
jurisdicción.

 La fuente de la tabla, remite al listado de
la bibliografía del capítulo 1, en el cual se
encuentra la bibliografía utilizada en el
estudio, sin especificar cuál corresponde
a este aparte en particular.

INFORMACIÓN PRESENTADA EN EL ESTUDIO

ARGUMENTO
Literal a.



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -

INFORMACIÓN PRESENTADA EN EL ESTUDIO

Bibliografía citada en el Capítulo 1: 
Plantas del Centro Experimental 

Amazónico –CEA– Mocoa, 
Putumayo, reporta 510 especies 

para los bosques cercanos a 
Mocoa. 

En el listado de especies reportado por el 
usuario, en el numeral 3.2.3. para el 
Núcleo 2 Caquetá – Putumayo,  se 
reportan 172 especies potenciales. 

Bibliografía citada en el Capítulo 1: 
Análisis florístico y descripción de la 

vegetación inundable de Várzeas
Orinoquenses en el bajo río 

Orinoco, reporta 319 especies.

En el listado de especies reportado por el 
usuario, en el numeral 3.2.3. para el 
Núcleo 1 San José,  se reportan 155 

especies potenciales. 

ARGUMENTO
Literal a.



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -

INFORMACIÓN PRESENTADA EN EL ESTUDIO

En el numeral 2.3.3 
Metodología, no se presenta la 
metodología empleada  para la 

caracterización de la flora 
presente en cada uno de los 

núcleos

ARGUMENTO
Literal b.



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -

Al hacer alusión a “inventario
general”, se da a entender que se
realizó un inventario forestal en
campo, lo cual no corresponde con
la realidad del proyecto. El título debe
mostrar que se trata de una
Caracterización de flora potencial en
cada uno de los núcleos de
operación con información
secundaria.

En este título se hace referencia a
especies de fauna, lo cual tampoco
corresponde con el tema a tratar
dentro del numeral, toda vez que el
componente fauna se encuentra en
el numeral 3.2.4. del documento
entregado

INFORMACIÓN PRESENTADA EN EL ESTUDIO

ARGUMENTO
Literal c.



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -

Complementar la descripción del medio biótico para cada
uno de los seis (6) núcleos en el sentido de presentar un análisis
multitemporal con información secundaria disponible, donde
se muestre la dinámica de las coberturas de la tierra y matriz
del paisaje en el tiempo.

REQUERIMIENTO 17:



ARGUMENTO

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -



ARGUMENTO

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -



ARGUMENTO
El análisis multitemporal de las coberturas vegetales de la tierra permite obtener información
relevante del nivel de intervención antrópica en un área y período de tiempo determinados.
Igualmente, conocer de manera retrospectiva las relaciones espaciales, evolución temporal y
tendencia, información relevante en la toma de decisión en la evaluación ambiental para la
Modificación del PMA del PECIG.

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -

Presentar de manera coherente la información para
cada grupo faunístico y núcleo, identificando las
fuentes de información utilizadas.

REQUERIMIENTO 18:



ARGUMENTO

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -

Fuente: Grupo Aves – Núcleo Caucasia. Capítulo 3.2 del EIA. 
Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019  

Fuente: Núcleo Caquetá - Putumayo. Capítulo 3.2 del EIA. 
Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019  



ARGUMENTO

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -



ARGUMENTO

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -

ARGUMENTO



ARGUMENTO

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -

No hay claridad en las fuentes de información utilizadas:



ARGUMENTO

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -



ARGUMENTO

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -

560 especies



ARGUMENTO

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -

Fuente: Núcleo Caquetá - Putumayo. Capítulo 3.2 del EIA. Radicado 2019203806-1-000 
del 24 de diciembre de 2019  

Fuente: Capítulo 3.2 del EIA (Pág. 137). Radicado 2019203806-1-000 del 24 de 
diciembre de 2019  



ARGUMENTO

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -

Fuente: Grupo Reptiles y Anfibios - Núcleo Caucasia. Capítulo 3.2 del EIA. 
Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019  

Fuente: Grupo Reptiles y Anfibios - Núcleo Caucasia. Capítulo 3.2 del EIA. 
Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019  



ARGUMENTO

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -

Fuente: Grupo Aves - Núcleo Caucasia. Capítulo 3.2 del EIA. Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019  



ARGUMENTO

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -

Fuente: Grupo Reptiles y Anfibios - Núcleo Caucasia. Capítulo 3.2 del EIA. Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019



ARGUMENTO

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -

Núcleo Caucasia:
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge – CVS
Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia – CORANTIOQUIA
Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar – CSB
Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -

REQUERIMIENTO 19:
Unificar la presentación de la información de especies potenciales
de flora y fauna para cada uno de los núcleos, mediante una tabla
que contenga como mínimo la siguiente información:

• Nombre científico
• Nombre común
• Familia
• Núcleo
• Departamento
• Municipio (cuando sea posible)
• Categoría de Amenaza (UICN, Resolución 1912 de 2017)
• Categoría CITES
• Fuente de información citando el año de reporte



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -

Con el fin de establecer el estado actual de la riqueza de
especies tanto de flora como de fauna reportada para
cada uno de los núcleos, se requiere información que
permita realizar análisis comparativos para identificar el
nivel de sensibilidad del área.

ARGUMENTO



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -

Corregir las incongruencias existentes en el capítulo
denominado “3.3 Caracterización medio socioeconómico”
e incluir la información faltante.

REQUERIMIENTO 20:



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -

A lo largo del documento se encuentran textos repetidos,
textos ubicados en títulos que no corresponde o
inconsistencias entre textos y gráficos, situación que
dificulta la comprensión de la caracterización del medio
socioeconómico para todos los núcleos:

ARGUMENTO



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -

El texto no desarrolla el título

ARGUMENTO



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -

Texto igual en dos municipios (Campamento y 
Caucasia)

ARGUMENTO



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -

ARGUMENTO



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -

Presentar en la cartografía los sitios contemplados dentro
del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de
Uso Ilícito - PNIS, a escala 1:100.000.

REQUERIMIENTO 21:



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -

En el capítulo 3.3 se reporta la entrega de los sitios contemplados dentro
del Programa PNIS en la cartografía, sin embargo, una vez efectuada la
verificación no se encontró dicha información.

ARGUMENTO



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -

REQUERIMIENTO 22:

Socializar ante las administraciones departamentales,
municipales y autoridades ambientales regionales, la
actividad objeto de modificación, así como la
“caracterización”, evaluación ambiental, medidas de
manejo y de seguimiento propuestas, incorporando al
documento de complemento al Estudio Ambiental para
la modificación del PMA las evidencias documentales
correspondientes.



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -

ARGUMENTO

El estudio contempla catorce (14) departamentos y ciento veinticuatro
(124) municipios.

Es fundamental que se implemente una estrategia de socialización con
las administraciones departamentales, municipales y autoridades
ambientales para dar a conocer oportunamente el PMAG.

El desarrollo de los espacios de socialización en esta etapa de
evaluación ambiental deberá permitir evidenciar las expectativas y
aportes de los mandatarios locales, frente a la actividad.



Identificar los puntos de abastecimiento de los acueductos
veredales para consumo humano, utilizando información
secundaria disponible y realizar el análisis correspondiente
por cada núcleo.

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -

REQUERIMIENTO 23:



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -

ARGUMENTO

La descripción presentada en la dimensión espacial para los servicios públicos es limitada y se 
enfoca en las cabeceras municipales o áreas urbanas y no en las zonas rurales, sin análisis.   

Puerto Lleras, Meta Briceño, Antioquia



Fuente: Términos de Referencia (Pag. 19)

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -

ARGUMENTO



Ampliar y analizar para cada uno de los núcleos para el
componente económico, la información de las
actividades agrícolas y pecuarias, incluyendo apicultura y
piscicultura en cada municipio, según fuentes secundarias
oficiales.

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -

REQUERIMIENTO 24:



La información de la dimensión económica es muy limitada y en
varios municipios presentan gráficas sin análisis o contexto.

No se encuentra en ninguno de los núcleos, actividades
económicas como la apicultura, aunque existe en varios, como
por ejemplo en el Núcleo 4, departamento Córdoba municipio
Tierralta.

Es necesario contar con datos y análisis de las actividades
económicas lícitas desarrolladas en el sector rural.

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -

ARGUMENTO



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -

ARGUMENTO



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -

REQUERIMIENTO 25:

Solicitar pronunciamiento del Ministerio del Interior sobre
la procedencia de realizar consulta previa con las
comunidades étnicas identificadas en las zonas de
intervención de la actividad, teniendo en cuenta las
características de la misma.



El Ministerio del Interior certificó la presencia de comunidades étnicas en
el área de intervención, de acuerdo con la solicitud EXTMI19-37696 del 9
de septiembre de 2019 radicada por el usuario.

No obstante, el certificado N° 0470 del 10 de septiembre de 2019
expedido por el Ministerio del Interior no indica la procedencia o no de
realizar consulta previa, dadas las características de la actividad.

La ANLA no es la entidad competente para pronunciarse respecto a
este tema.

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -

ARGUMENTO



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL

Ajustar la zonificación ambiental presentada para cada medio,
describiendo de manera clara y detallada:

a. Justificación de los criterios, categorías y valor asignado para definir
sensibilidad ambiental.

b. Argumentación de la inclusión o no de las capas de información, tales
como: ecosistemas estratégicos y sensibles, áreas protegidas del SINAP,
SIRAP y RUNAP, territorios de comunidades étnicas, zonas de reserva
campesina, centros poblados, infraestructura comunitaria, presencia de
cultivos lícitos, puntos de abastecimiento de agua para consumo
humano, hidrología, vulnerabilidad, usos del suelo, etc.

REQUERIMIENTO 26:



ARGUMENTO

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL

Literal a.



ARGUMENTO

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL

A los bosques de galería,
bosques densos y bosques
abiertos se les asigna una
calificación de MUY ALTA
SENSIBILIDAD.

Literal a.



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL

Las zonas correspondientes a ecosistemas
estratégicos y sensibles, áreas protegidas del
SINAP, SIRAP y RUNAP, territorios de
comunidades étnicas, zonas de reserva
campesina, centros poblados,
infraestructura comunitaria, presencia de
cultivos lícitos, puntos de abastecimiento de
agua para consumo humano, hidrología,
vulnerabilidad, usos del suelo, etc. no se
incluyen en la zonificación de manejo.

Los “Términos de referencia para la elaboración del
estudio para la modificación del plan de manejo
ambiental – PMA del programa de erradicación de
cultivos ilícitos” define la Sensibilidad ambiental
como: susceptibilidad inherente de los
componentes ambientales y sus procesos físicos,
bióticos y socioeconómicos a la transformación o
cambio que resulta de las actividades antrópicas o
de los procesos de desestabilización natural que
experimenta el ambiente.

ARGUMENTO
Literal b.



INCONSISTENCIA EN EL ANÁLISIS

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL

ARGUMENTO
Literal b.



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL

Base Putumayo Base Tumaco

ARGUMENTO
Literal b.



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL

ARGUMENTO
Literal b.



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL

Inconsistencias en Áreas AICAS

Fuente: Anexo Cartográfico.

ARGUMENTO



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL

ARGUMENTO
Ausencia en Puntos de Abastecimiento de Agua

Fuente: Anexo Cartográfico con Inf. SIRH.



REQUERIMIENTO 27:

Presentar la zonificación ambiental y su cartografía en
una escala de detalle proporcional al tamaño de las
bases, que permita identificar adecuadamente la
sensibilidad ambiental de cada una y su entorno,
conforme a las condiciones actuales.

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL

Base Auxiliar Cumaribo (Núcleo 1) Base Principal Villagarzón (Núcleo 2) Base Auxiliar Barrancabermeja (Núcleo 4)



REQUERIMIENTO 28:

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Precisar detalladamente para cada núcleo la demanda de
recursos naturales que serán utilizados, aprovechados o afectados
durante las etapas de la actividad, incluyendo las que requieren o
no permiso, concesión y/o autorización.

En caso de requerir permiso, concesión y/o autorización, podrá
tramitarlos ante esta Autoridad, presentando la documentación
correspondiente.



Fuente: Página 140, Capítulo 2.4. Complemento del
Estudio Ambiental. Radicado 2019203806-1-000 del
24 de diciembre de 2019.

Fuente: Página 2, Capítulo 2.5. Complemento del Estudio Ambiental.
Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019.

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

ARGUMENTO



ARGUMENTO Aprovechamiento del recurso

Describir el manejo del componente hídrico por base.

Fuente: Registro Fotográfico de Campo

Mediante las actividades de reconocimiento en campo la empresa estableció que:
- El agua usada para aspersión será comprada a un tercero. 
- Las bases realizan el manejo de agua potable de acueducto o de agua de pozo profundo.

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES



ARGUMENTO

Manejo de agua residual no doméstica

Mediante las actividades de reconocimiento en campo la empresa estableció que:
- Se realiza el mejoramiento de sistemas de tratamiento que no cuentan con permiso de vertimiento a corrientes 

hídricas.

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES



Manejo de aguas lluvias en infraestructura asociada a la actividad

El usuario no presenta el manejo de agua lluvia en contacto con el plaguicida, combustible,
grasas y aceites de las zonas de aprovisionamiento a las aeronaves.

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

ARGUMENTO



Fuente: Página 4 Capítulo 2.5. Complemento del
Estudio Ambiental. Radicado 2019203806-1-000 del
24 de diciembre de 2019.

Fuente: Página 2, Capítulo 2.5. Complemento del
Estudio Ambiental. Radicado 2019203806-1-000 del
24 de diciembre de 2019.

ARGUMENTO

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES



Se debe utilizar terminología actualizada con la normatividad legal vigente en Colombia.

Resolución 0631 de 2015:

Artículo 2º. DEFINICIONES. (…) Aguas Residuales no Domésticas, ARnD): Son las procedentes de las actividades
industriales, comerciales o de servicios distintas a las que constituyen aguas residuales domésticas, (ARD).

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

ARGUMENTO



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

ARGUMENTO



Describir detalladamente la metodología utilizada y justificar
las adaptaciones efectuadas para la valoración ambiental
de los impactos en cada núcleo, para los escenarios sin
proyecto y con proyecto, para cada tipo de equipo (avión y
helicóptero).

REQUERIMIENTO 29:

EVALUACIÓN AMBIENTAL



ARGUMENTO

EVALUACIÓN AMBIENTAL



ARGUMENTO

EVALUACIÓN AMBIENTAL



Definir y describir detalladamente los impactos ambientales
para los escenarios sin proyecto y con proyecto, enfocando
la naturaleza de la actividad de aspersión, según las
condiciones abióticas, bióticas y socioeconómicas de cada
núcleo, estableciendo un nexo causal directo.

REQUERIMIENTO 30:

EVALUACIÓN AMBIENTAL



EVALUACIÓN AMBIENTAL
ARGUMENTO



EVALUACIÓN AMBIENTAL
ARGUMENTO

Fuente: Capítulo 2.6 (Pág. 9-10) Complemento del Estudio Ambiental.
Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019.

Fuente: Anexo 2.6-1 Matriz Escenario sin proyecto. (Hoja Consolidado) y Anexo 2.6-2
Matriz Escenario con proyecto. (Hoja Consolidado). - Complemento del Estudio
Ambiental. Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019.

ESCENARIO CON PROYECTOESCENARIO CON PROYECTO

ESCENARIO SIN PROYECTOESCENARIO SIN PROYECTO



EVALUACIÓN AMBIENTAL
ARGUMENTO

Fuente: Capítulo 2.6 (Pág. 10-11) Complemento del Estudio Ambiental.
Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019.

Fuente: Anexo 2.6-2 Matriz Escenario con proyecto. (Hoja Consolidado). Complemento
del Estudio Ambiental. Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019.

ESCENARIO CON PROYECTOESCENARIO CON PROYECTO

ESCENARIO SIN PROYECTOESCENARIO SIN PROYECTO



ARGUMENTO

Fuente: Capítulo 2.6 (Pág. 11-12) Complemento del Estudio Ambiental. Radicado
2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019.

Fuente: Anexo 2.6-2 Matriz Escenario con proyecto. (Hoja Consolidado). Complemento
del Estudio Ambiental. Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019.

ESCENARIO CON PROYECTOESCENARIO CON PROYECTO

ESCENARIO SIN PROYECTOESCENARIO SIN PROYECTO



EVALUACIÓN AMBIENTAL
ARGUMENTO



EVALUACIÓN AMBIENTAL
ARGUMENTO

Fuente: Capítulo 2.6 (Pág. 11-12)
Complemento del Estudio
Ambiental. Radicado 2019203806-
1-000 del 24 de diciembre de 2019.



ARGUMENTO

EVALUACIÓN AMBIENTAL

Fuente: Capítulo 2.6 (Pág. 36) Complemento del Estudio Ambiental. Radicado 2019203806-1-000 del 24 de 
diciembre de 2019.



ARGUMENTO

EVALUACIÓN AMBIENTAL

Fuente: Anexo 2.6-2 Matriz Escenario con proyecto. Complemento del Estudio Ambiental. Radicado 
2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019



ARGUMENTO

EVALUACIÓN AMBIENTAL

Fuente: Anexo 2.6-2 Matriz Escenario con proyecto. Complemento del Estudio Ambiental. Radicado 
2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019



ARGUMENTO

EVALUACIÓN AMBIENTAL

Fuente: Anexo 2.6-2 Matriz Escenario con proyecto. Complemento del Estudio Ambiental. Radicado 
2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019



ARGUMENTO

EVALUACIÓN AMBIENTAL

Fuente: Anexo 2.6-2 Matriz Escenario con proyecto. (Hoja 2 Caquetá Putumayo). Complemento del Estudio 
Ambiental. Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019



ARGUMENTO

ACTIVIDAD

• Con avión
• Con helicóptero

IMPACTO / 
COMPONENTE

MEDIDA DE 
MANEJO

NEXO CAUSAL

EVALUACIÓN AMBIENTAL



Presentar la justificación técnica utilizada para asignar la
valoración de cada impacto por núcleo en los escenarios sin
proyecto y con proyecto, la cual debe guardar
correspondencia con la actividad objeto de modificación.

REQUERIMIENTO 31:

EVALUACIÓN AMBIENTAL



ARGUMENTO

En la Tabla 2.6-2 del Complemento del
Estudio Ambiental se presenta la escala de
valoración de los criterios de evaluación
ambiental. Sin embargo, no se justifica en
el documento la asignación de los valores
para dichos criterios en la matriz de
evaluación ambiental para los escenarios
sin proyecto y con proyecto.

Fuente: Capítulo 2.6 (Pág. 6). Complemento del Estudio Ambiental. 
Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019.

EVALUACIÓN AMBIENTAL



Fuente: Anexo 2.6-2 Matriz Escenario con proyecto. Complemento del Estudio 
Ambiental. Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019.

ARGUMENTO

EVALUACIÓN AMBIENTAL



Fuente: Anexo 2.6-2 Matriz Escenario sin proyecto. Complemento del Estudio Ambiental. 
Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019.

ARGUMENTO

EVALUACIÓN AMBIENTAL



ARGUMENTO

EVALUACIÓN AMBIENTAL

Fuente: Capítulo 2.6 (Pág. 6). Complemento del Estudio Ambiental. Radicado 2019203806-1-000 del 24 de 
diciembre de 2019.



Realizar la evaluación ambiental en cada uno de los seis
núcleos, para el escenario con proyecto, teniendo en
cuenta la totalidad de actividades identificadas que
puedan generar impactos al medio abiótico, para cada
modalidad de aplicación de aspersión aérea.

REQUERIMIENTO 32:

EVALUACIÓN AMBIENTAL



En el numeral 2.4.2 del
Complemento del Estudio
Ambiental se presenta la
siguiente información:

ARGUMENTO

Fuente: Página 13. Capítulo 2.4. Complemento del Estudio 
Ambiental. Radicado 2019203806-1-000 del 24 de 

diciembre de 2019.

EVALUACIÓN AMBIENTAL



Durante la visita de campo se
evidenciaron obras en proceso de
construcción e infraestructura por
construir, las cuales deben ser tenidas
en cuenta en la evaluación ambiental
y no fueron incluidas en la descripción
de actividades:

ARGUMENTO

Fuente: Página 11. Capítulo 2.4. Complemento del Estudio 
Ambiental. Radicado 2019203806-1-000 del 24 de 

diciembre de 2019.

Fuente: Página 32. Capítulo 2.6. Complemento del Estudio 
Ambiental. Radicado 2019203806-1-000 del 24 de 

diciembre de 2019.

EVALUACIÓN AMBIENTAL



Ajustar de manera coherente la evaluación ambiental de los
impactos asociados a los cuerpos de agua superficial en
concordancia con las características ambientales propias de
cada núcleo.

REQUERIMIENTO 33:

EVALUACIÓN AMBIENTAL
- Medio Abiótico -



ARGUMENTO

EVALUACIÓN AMBIENTAL
- Medio Abiótico -

En el Capitulo 2.6 de Evaluación Ambiental la empresa describe dentro de la definición general 
de impactos con y sin proyecto que los impactos en el recurso hídrico son 2, como se presenta en 
la Tabla 2.66.



ARGUMENTO

EVALUACIÓN AMBIENTAL
- Medio Abiótico -

En el anexo 2.6-2 de la Matriz Escenario con proyecto se presentan hasta 4 impactos relacionados 
con el recurso hídrico superficial, los cuales se discriminan en diferentes actividades y medios.

2
3
4

1

Fuente: Anexo 2.6-2 Matriz Escenario con proyecto con Ajustes.



ARGUMENTO

EVALUACIÓN AMBIENTAL
- Medio Abiótico -

Fuente: Anexo 2.6-2 Matriz Escenario con proyecto con Ajustes.

…

5



REQUERIMIENTO 34:

Precisar y aclarar para el medio biótico la descripción de
la actividad denominada “Instalación de la logística
previa a la operación” y a qué hace referencia el
aprovechamiento silvicultural.

EVALUACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -



ARGUMENTO

En relación con la Evaluación de impactos con proyecto, en la
descripción de la actividad “Instalación de la logística previa a la
operación”, se observa la siguiente información:

EVALUACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -



ARGUMENTO
Literal b.

Decreto 1791 de 
1996

Tipos de 
aprovechamiento  

forestal. 

EVALUACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -



REQUERIMIENTO 35:

Justificar la descripción y calificación del impacto
denominado “Perturbación de la fauna silvestre y
polinizadores” en concordancia con la actividad objeto
de modificación.

EVALUACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -



ARGUMENTO

Fuente: Fuente: Capítulo 2.6 del EIA (Pág. 10). Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 20119  

En el Capitulo 2.6 
Evaluación Ambiental, 

viñeta “Perturbación de la 
fauna silvestre y 
polinizadores”

EVALUACIÓN AMBIENTAL
- Medio Biótico -

Fuente: Anexo 2.6-2 Matriz Escenario con proyecto. Complemento del Estudio Ambiental. Radicado 
2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019



REQUERIMIENTO 36:

Ajustar y justificar la evaluación de impactos para el escenario
con proyecto del medio socioeconómico, en relación con las
actividades denominadas “Aplicación con avión” y
“Aplicación con helicóptero”.

EVALUACIÓN AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -



ARGUMENTO

EVALUACIÓN AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -



ARGUMENTO

EVALUACIÓN AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -



ARGUMENTO

Aplicación con avión Aplicación con helicóptero

EVALUACIÓN AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -



EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

REQUERIMIENTO 37:

Ajustar la selección de impactos significativos en el sentido
de que todos los mencionados guarden relación con lo
expuesto dentro del capítulo de Evaluación Económica
Ambiental y los demás capítulos que hacen parte del
complemento del Estudio Ambiental.



ARGUMENTO

EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

Sitio de Torre 141 Alt 2

Fuente: Complemento Estudio Ambiental. Radicado No. 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019

Acorde con lo presentado dentro del estudio, se relacionaron los siguientes impactos 



ARGUMENTO

EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

Sitio de Torre 141 Alt 2

Impacto:  “Aumento en los niveles de 
presión sonora”

Tabla 2,6-19 clasificación de impactos 

Descripciones medio Abiótico 

Fuente: Complemento Estudio Ambiental. Radicado No. 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019



ARGUMENTO

EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

Sitio de Torre 141 Alt 2

En cuanto a impactos excluidos, pero incluidos dentro del anáisis de intenalización

“Perturbación a polinizadores” 

“Movilidad y accesos”

“Afectación de cuerpos de agua lóticos y lénticos”

Fuente: Complemento Estudio Ambiental. Radicado No. 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019



ARGUMENTO

EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

Sitio de Torre 141 Alt 2

Análisis de internalización 

Planes y programas 

Con respecto al impacto: “Afectación
de cuerpos de agua lóticos y lénticos”,
este comparte similitudes con el impacto
“Cambio de las características
fisicoquímicas y/o bacteriológicas del
agua”

Fuente: Capítulo 2,8 planes y programas. Complemento Estudio Ambiental. Radicado No. 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019



ARGUMENTO

EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

Sitio de Torre 141 Alt 2

En cuanto al impacto de “Generación 
de expectativas” 

Análisis de internalización

Fuente: Complemento Estudio Ambiental. Radicado No. 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019



EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

REQUERIMIENTO 38:

Ajustar la Evaluación Económica Ambiental de acuerdo
con los requerimientos hechos por esta Autoridad
Nacional para los medios abiótico, biótico y social
relacionados con la identificación de impactos
significativos, que tendrían repercusión en el análisis
económico ambiental. Presentar los soportes en hojas
cálculo codificadas y desprotegidas, así como las fuentes
usadas para su estimación.



EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

REQUERIMIENTO 39:

Complementar la cuantificación biofísica para todos los
impactos presentes en los medios abiótico, biótico y
socioeconómico objeto de evaluación económica;
haciendo énfasis en mostrar el delta ambiental, medido
en términos de espacio y tiempo.



ARGUMENTO

EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

Fuente: Tomado del Manual de criterios técnicos para el uso de herramientas económicas en los proyectos, obras o actividades objeto de licenciamiento Ambiental. 
Resolución 1669 de 15 de agosto de 2017, 

“Para realizar una valoración económica es necesario
que se considere el cambio que se presenta en el
medio ambiente; es decir, el delta de cambio o la
relación cuantificable del impacto entre un estado
inicial de los servicios ecosistémicos y un estado final de
los mismos. Para poder estimar este delta, se hace
necesario considerar algunos elementos que permiten
identificar el nivel de cambio, de afectación o mejora.

Es necesario adelantar la cuantificación física, espacial
y temporal lo más ajustada posible, considerando que
el proyecto, obra o actividad se encuentra en la etapa
inicial y aún presenta limitaciones en la caracterización
y cuantificación de los cambios esperados en los
recursos naturales a aprovechar o en el flujo de los
servicios ecosistémicos, dada la ejecución de las
actividades”



EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

Fuente: Complemento Estudio Ambiental. Radicado No. 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019

ARGUMENTO



ARGUMENTO

EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

En cuanto al impacto: “Cambio en
las características fisicoquímica y
biológicas del suelo”

Capitulo 2.8 planes y programas 

Capitulo 2.6 Evaluación ambiental 

Fuente: Complemento Estudio Ambiental. Radicado No. 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019



EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

REQUERIMIENTO 40:
Complementar el análisis de internalización detallando la información por
núcleo y las actividades relacionadas con la aspersión desarrollada dentro
de las zonas de intervención en el sentido de:

a. Excluir aquellos impactos que sean cobijados con medidas de
mitigación.

b. Presentar indicadores que demuestren una adecuada internalización,
para aquellos impactos que se puedan prevenir y corregir.

c. Complementar el esquema de costos por medida de manejo en cuanto
a que esta guarde estrecha correspondencia con el esquema
presentado dentro del capítulo 2.8 planes y programas y demás
archivos.



ARGUMENTO

EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

Sitio de Torre 141 Alt 2
Fuente: Manual de criterios tecnicos par el uso de herramientas económicas en proyctos, obras o objeto de licenciamietno ambietnal.

Resolución 1669 de 2017

Literal a.



ARGUMENTO

EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

174

Sitio de Torre 141 Alt 2

Según lo presentado, se
estableció el siguiente análisis
de internalización.

Fuente: Complemento Estudio Ambiental. Radicado No. 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019



ARGUMENTO

EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

Sitio de Torre 141 Alt 2

Ejemplo de impacto internalizable con medida de mitigación 

Literal a.

Fuente: Complemento Estudio Ambiental. Radicado No. 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019



ARGUMENTO

EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

Sitio de Torre 141 Alt 2
Fuente: Manual de criterios tecnicos par el uso de herramientas económicas en proyctos, obras o objeto de licenciamietno ambietnal.

Resolución 1669 de 2017



ARGUMENTO

EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

Sitio de Torre 141 Alt 2

Indicadores usados 
dentro del análisis de  
internalizable.

Literal b.

Fuente: Complemento Estudio Ambiental. Radicado No. 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019



ARGUMENTO

EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

Sitio de Torre 141 Alt 2

Definición del indicador:

A partir de la información contenida en la línea
base para los medios biótico, abiótico y
socioeconómico, el solicitante debe especificar
el indicador que mejor se ajuste al cambio
previsible que se ocasionaría en el área de
influencia, una vez el proyecto, obra o actividad
entre en ejecución.

Un indicador corresponde a una expresión
cuantitativa o cualitativa, que describe
características a través del comportamiento de
una variable o una relación de variables, que
comparada frente a una meta establecida,
evalúa su desempeño en el tiempo (DANE, 2013).

CUMPLIMIENTO DE METAS (INDICADORES DE ÉXITO) 

META 
PARAMETRO DE 

CONTROL A MEDIR 

VALOR DE 
REFERENCIA O 

CARACTERISTA 
DE CALIDAD 

No Descripción Descripción Unidades Descripción Valor 

1 Reutilizar el 100% del material orgánico 
obtenido de las actividades de remoción 
de suelo en las labores de recuperación 
de áreas intervenidas por el  proyecto.  

Reutilización % 
Material 

Reutilizado 
100% 

2 Reducir al 90% la posible afectación de 
los recursos naturales y recuperar las 
características originales de los suelos 
afectados, por las actividades de 
remoción. 

Disposición de 
material 
orgánico 

% 
Material 
orgánico 
dispuesto 

90% 

Acciones de manejo ambiental 

No Descripción Responsable Periodicidad 
de 

verificación 

Literal b.

Fuente: Complemento Estudio Ambiental. Radicado No. 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019



ARGUMENTO

EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

Sitio de Torre 141 Alt 2
Fuente: Manual de criterios tecnicos par el uso de herramientas económicas en proyctos, obras o objeto de licenciamietno ambietnal.

Resolución 1669 de 2017



ARGUMENTO

EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

Sitio de Torre 141 Alt 2
Tablas Excel Valoración económica  

Capítulo 2.8 
planes y 

programas 

Capítulo 2.6 
Evaluación 
ambiental.  

En cuanto a la ficha de manejo PECIA No1 

Fuente: Complemento Estudio Ambiental. Radicado No. 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019

Literal c.



ARGUMENTO

EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

Sitio de Torre 141 Alt 2

Tablas Excel Valoración económica  

Capítulo 2.8 planes y programas 

Capítulo 2.6 Evaluación ambiental.  

En cuanto a la ficha de manejo PECIA No2 

Literal c.

Fuente: Complemento Estudio Ambiental. Radicado No. 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019



ARGUMENTO

EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

Sitio de Torre 141 Alt 2
Fuente: Manual de criterios tecnicos par el uso de herramientas económicas en proyctos, obras o objeto de licenciamietno ambietnal.

Resolución 1669 de 2017



EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

REQUERIMIENTO 41:

Complementar las valoraciones económicas de impactos NO
internalizados en el siguiente sentido:

a) Relacionar las “Quejas por afectaciones a la población” como
consecuencia de impactos socioeconómicos.

b) En cuanto a las valoraciones a los impactos: “Generación de
empleo”, “Modificación de actividades socioeconómicas” y
“Modificación de la seguridad de la población” se deben ampliar
los supuestos y explicaciones de valores empleados dentro de la
estimación.



ARGUMENTO

EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

Fuente: Complemento Estudio Ambiental. Radicado No. 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019



ARGUMENTO

EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

Sitio de Torre 141 Alt 2

Valoracion a las “Quejas por afectaciones a la población”.
Adicionalmente, se debe compelementar los supuestos y explicación de 
coeficientes empleados

Fuente: Complemento Estudio Ambiental. Radicado No. 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019

Literal a.



ARGUMENTO

EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

Ejemplo de valoraciones que deben complementar los supuestos y explicación de
coeficientes empleados

Tablas Excel Valoración económica  

Fuente: Complemento Estudio Ambiental. Radicado No. 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019

Literal b.



EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

REQUERIMIENTO 42:

Actualizar el Análisis Costo Beneficio de la actividad
ajustando el Valor Presente Neto - VPN, Relación Beneficio
Costo – RBC, y el Análisis de Sensibilidad. Además, sustentar
las estimaciones con entrega de fuentes de información y
memorias de cálculo formuladas y desprotegidas.



ARGUMENTO

EVALUACIÓN ECONÓMICA
AMBIENTAL

Sitio de Torre 141 Alt 2

Fuente: Complemento Estudio Ambiental. Radicado No. 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019



REQUERIMIENTO 43:

Ajustar la Zonificación de Manejo Ambiental en el sentido de
incluir lo requerido en el literal b. del requerimiento 26 sobre
Zonificación Ambiental.

ZONIFICACIÓN DE MANEJO
AMBIENTAL



ARGUMENTO

Áreas de exclusión: 82.3% 
Áreas de intervención: 16,0% 
Áreas de intervención con restricción baja: 1.7%

NUCLEO TUMACO

ZONIFICACIÓN DE MANEJO
AMBIENTAL



ARGUMENTO
NUCLEO  CONDOTO

Áreas de exclusión: 87.8% 
Áreas de intervención: 6,7% 
Áreas de intervención con restricción baja: 5.5%

ZONIFICACIÓN DE MANEJO
AMBIENTAL



ZONIFICACIÓN DE MANEJO
AMBIENTAL

18

30

ARGUMENTO



1

ARGUMENTO

ZONIFICACIÓN DE MANEJO
AMBIENTAL



49 + áreas de sensibilidad especial

ARGUMENTO

ZONIFICACIÓN DE MANEJO
AMBIENTAL



REQUERIMIENTO 44:

Describir el manejo que tendrá la actividad de aspersión con
avión y con helicóptero en cada una de las categorías (zonas de
exclusión, zonas de intervención con restricción alta, media y
baja, zonas de intervención).

ZONIFICACIÓN DE MANEJO
AMBIENTAL



ARGUMENTO

ZONIFICACIÓN DE MANEJO
AMBIENTAL



ZONIFICACIÓN DE MANEJO AMBIENTAL
- Medio Abiótico -

REQUERIMIENTO 45:

Ajustar la zonificación de manejo ambiental para la infraestructura
asociada a las actividades operativas de aspersión (áreas de
almacenamiento de combustible, sustancias químicas, RESPEL, entre
otras) en el sentido de garantizar el retiro mínimo de ley con relación a
cuerpos de agua.



Base Auxiliar Larandia (Núcleo 2)
Ubicación de infraestructura con relación
dichos los componentes, en caso de aplicar.

Zona
Almacenamiento

Cuerpo
hídrico
Larandia

Zona Combustible

Zona de mezcla

Dicha verificación es importante para 
evitar posibles afectaciones para el 
recurso de hídrico 

ZONIFICACIÓN DE MANEJO AMBIENTAL
- Medio Abiótico -

ARGUMENTO



ZONIFICACIÓN DE MANEJO AMBIENTAL
- Medio Abiótico -

Base Principal San José (Núcleo 1) Base Principal Tumaco - Núcleo 3 Base  Auxiliar Condoto - Núcleo 6 c



Revisar, ajustar y complementar las fichas del Plan de Manejo
Ambiental presentado, teniendo en cuenta los aspectos
indicados en los términos de referencia y considerando el
resultado de la evaluación de impacto ambiental.

REQUERIMIENTO 46:

PLANES Y PROGRAMAS



PLANES Y PROGRAMAS

Inconsistencia
Fuente: Capitulo 2.6, página 49.



No se contemplan área de mezcla (“canecas de 
agroquímicos, estopas, aserrín contaminados 
con agroquímicos PGIRS cap. 9).
La etapa de preparación de mezcla no se 
contempla en el PGIR.

Son doce (12) bases a ser incluidas en el proceso
objeto de modificación.
Este cronograma no coincide con el presentado
en el Capitulo 2.4 pagina 14, y no presentan para
helicópteros.

Los responsables de la ejecución no están
relacionados con el personal que desarrolla la
etapa de la actividad.

PLANES Y PROGRAMAS



ARGUMENTO

Fuente: Capítulo 2.8 del PMAG. Radicado 2019203806-1-000 del 24 de 
diciembre de 2019  

Matriz de identificación de impactos. Escenario con proyecto

Fuente: Anexo 2.6-2 del PMAG. Radicado 2019203806-1-000 del 24 de 
diciembre de 2019  

El número de impactos
identificados en el
capítulo de evaluación de
impactos no coincide con
los impactos a manejar en
la Ficha PECIA 04.

PLANES Y PROGRAMAS

IMPACTOS A MANEJAR POR CADA PROGRAMA (CON BASE EN LA EVALUACIÓN DE IMPACTOS)



ARGUMENTO

PLANES Y PROGRAMAS

ACCIONES DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO 
PARA LA MODIFICACIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL – PMA 

DEL PROGRAMA DE ERRADICACIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS 



REQUERIMIENTO 47:

PLANES Y PROGRAMAS

Precisar en las fichas de manejo el personal encargado
del cumplimiento del objetivo y las metas del proyecto.



PLANES Y PROGRAMAS

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO 
PARA LA MODIFICACIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL – PMA 

DEL PROGRAMA DE ERRADICACIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS 

ARGUMENTO



REQUERIMIENTO 48:

Incluir una ficha de manejo ambiental para las
actividades relacionadas con las adecuaciones de
infraestructura asociada a las áreas operativas de las
bases.

PLANES Y PROGRAMAS



PLANES Y PROGRAMAS
ARGUMENTO



Presentar indicadores que permitan evaluar la eficiencia,
eficacia y cumplimiento en cada una de las fichas del Plan de
Manejo Ambiental.

PLANES Y PROGRAMAS

REQUERIMIENTO 49:



Indicadores de seguimiento, que permitan evaluar 
la eficiencia, eficacia de las medidas planteadas 
para manejar el impacto por la alteración de las 
características fisicoquímicas y biológicas del agua 
y el suelo, por ejemplo:

PLANES Y PROGRAMAS
ARGUMENTO



ARGUMENTO
Área y Porcentaje de área
asperjada fuera del blanco
/ Área asperjada

Porcentaje de líneas de
aspersión registrados por
fuera del rango aspersión /
líneas de aspersión.

Área/número de lotes que
presentan cambios en su
coloración o grado de
marchitamiento / Área o
número de lotes
monitoreados.

PLANES Y PROGRAMAS



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -

Ajustar Ficha PECIA No.6 Programa de Información y comunicación,
detallando las estrategias para garantizar la efectiva participación de
los actores institucionales, comunitarios y organizaciones, en las
reuniones informativas sobre la actividad, definiendo como mínimo:

a) La ampliación del número de municipios por núcleo en los que se
harán las reuniones.

b) Los mecanismos propuestos de sistematización de comentarios,
respuestas, inquietudes y recomendaciones surgidas en los mismos.

REQUERIMIENTO 50:



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -

Ajustar Ficha PECIA No.6 Programa de Información y comunicación,
detallando las estrategias para garantizar aspectos como: cobertura,
oportunidad y eficacia de la convocatoria para la participación de
los actores institucionales, comunitarios y organizaciones, en las
reuniones de socialización sobre la actividad; detallando además los
mecanismos necesarios de sistematización de comentarios,
respuestas, inquietudes y recomendaciones surgidas en las reuniones.

REQUERIMIENTO 50 modificado:



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
- Medio Socioeconómico -

ARGUMENTO



PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO

Revisar, ajustar y complementar las fichas de seguimiento y
monitoreo presentado, teniendo en cuenta los aspectos
indicados en los términos de referencia y considerando el
resultado de la evaluación de impacto ambiental.

REQUERIMIENTO 51:



PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO

ARGUMENTO



Aclarar en la Ficha PSYM-01 del Plan de Seguimiento y
Monitoreo a las Operaciones de Aspersión, a que se refiere
con “límites permisibles” en el indicador de resultados de
concentración.

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
- Medio Abiótico -

REQUERIMIENTO 52:



ARGUMENTO

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
- Medio Abiótico -



Regulaciones Internacionales de Glifosato

ARGUMENTO

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
- Medio Abiótico -



Complementar la medición de Glifosato y AMPA en los
sedimentos de las corrientes hídricas cercanas a las
zonas asperjadas.

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
- Medio Abiótico -

REQUERIMIENTO 53 Retirado:



ARGUMENTO

Fuente: Documento Complemento EIA . Radicado 2019110812-1-000 del 31 de julio de 2019

En el plan de manejo el
usuario presenta que:

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
- Medio Abiótico -



Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
- Medio Abiótico -

ARGUMENTO



REQUERIMIENTO 54:

Sustentar mediante un diseño estadístico la cantidad y
selección de la unidad de muestreo (lote de Coca),
establecidos para los componentes suelo y agua en
cada núcleo, de acuerdo con lo establecido en la
ficha PECIA No 1.

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
- Medio Abiótico -



ARGUMENTO

Fuente: Documento Complemento EIA . Radicado 2019110812-1-000 del 31 de julio de 2019

En la ficha PECIA No 1 el
ususario NO presenta un
soporte técnico que permita
sustentar el numero de
muestras y los sitios de
muestreo, que permita ser
representativo para las
características de la zona
asperjada en cada núcleo.

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
- Medio Abiótico -



PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
- Medio Biótico -

Ajustar la Ficha denominada “PSYMO-04 Programa seguimiento y monitoreo del Medio
Biótico” en el sentido de:

a. Describir los criterios técnicos y la metodología empleada para seleccionar los lotes a
muestrear y la frecuencia de monitoreo de lotes asperjados, niveles de afectación a
la cobertura vegetal y cronograma de monitoreo.

b. Describir la metodología para el análisis multitemporal de los lotes seleccionados
para el desarrollo del monitoreo, incluyendo la memoria técnica del procesamiento
e interpretación de imágenes satelitales y aéreas.

c. Presentar el análisis estadístico que soporte el porcentaje del 4% propuesto para el
monitoreo de los lotes asperjados.

d. Incluir dentro del seguimiento el procedimiento para muestreo y análisis de tejido
foliar en los lotes que serán objeto de monitoreo de la vegetación.

REQUERIMIENTO 55:



PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
- Medio Biótico -

ARGUMENTO
Literal a y b.

• En el documento no se
especifican los criterios técnicos
y la metodología empleada
para seleccionar los lotes a
muestrear y la frecuencia de
monitoreo de lotes asperjados,
niveles de afectación a la
cobertura vegetal y
cronograma de monitoreo.

• En el documento no se
especifica la metodología del
monitoreo de lotes asperjados



ARGUMENTO

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
- Medio Biótico -

Fuente: Capítulo 2.8 del PMAG. Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019  

• En la Ficha PECIA 04 se indica
que se realizará monitoreo al
4% de los lotes asperjados,
justificando que este valor
responde a la capacidad
máxima de costos que puede
asumir la Policía Nacional.

• Los criterios empleados para
determinar el área o
porcentaje a monitorear debe
obedecer a un análisis técnico
que demuestre que el
monitoreo es representativo.

Literal b.



Presentar un diseño metodológico de monitoreo y
seguimiento para determinar las posibles afectaciones a la
fauna presente en los lotes que serán objeto de monitoreo
de la vegetación.

REQUERIMIENTO 56:

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
- Medio Biótico -



De acuerdo con los resultados de la evaluación de
impactos, presentar las acciones de monitoreo y seguimiento
para determinar las posibles afectaciones a la fauna
presente en los lotes que serán objeto de monitoreo de la
vegetación.

REQUERIMIENTO 56 modificado:

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
- Medio Biótico -



ARGUMENTO

EVALUACIÓN AMBIENTAL

Tumaco Núcleo Guapi



ARGUMENTO
Grupos faunísticos

(colémbolos, ácaros)  
que viven en suelo e 

indicadores de la 
biodiversidad del suelo 

Las especies polinizadoras 
cumplen una función esencial 

en el mantenimiento de los 
ecosistemas conservando la 
estructura  y función de los  

ecosistemas.  

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
- Medio Biótico -



Señalar de qué manera se verificará el proceso informativo
en la Ficha PSYMO-06 Programa de seguimiento y
monitoreo.

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
- Medio Socioeconómico -

REQUERIMIENTO 57:



En la Ficha PSYMO-06 Programa de
seguimiento y monitoreo Información y
Divulgación, se indica que se verificará la
actividad de información con la
comunidad. Sin embargo, no se
menciona de qué manera se realizará
dicha verificación.

ARGUMENTO

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
- Medio Socioeconómico -



Diseñar e implementar una metodología de seguimiento a la
conflictividad ambiental y la percepción de las comunidades
acerca de la aspersión en los municipios donde se plantea
desarrollar la actividad.

La metodología deberá incluir herramientas cuantitativas (como
sondeo probabilístico), y cualitativas, como entrevistas
semiestructuradas y grupos focales, así como una estrategia de
recepción y atención de PQRSD; y estará orientada a generar
información sistemática y periódica.

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
- Medio Socioeconómico -

REQUERIMIENTO 58:



Implementar una metodología de seguimiento a la conflictividad
ambiental en los municipios donde se plantea desarrollar la
actividad. La metodología deberá incluir una estrategia de
recepción y atención de PQRSD y estará orientada a generar
información sistemática y periódica.

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
- Medio Socioeconómico -

REQUERIMIENTO 58 Modificado:



ARGUMENTO 

- El seguimiento y monitoreo propuesto por el usuario está enfocado a dar
cuenta del desarrollo de las acciones propuestas en el PMA, pero no
aborda los elementos centrales relacionados con el monitoreo a la
conflictividad ambiental y la percepción de las comunidades.

- Para la ANLA la generación de conflictos ambientales es uno de los
probables impactos que debe ser abordado en el documento de
complemento al Estudio Ambiental, y, en consecuencia, ser analizado en
términos de seguimiento y monitoreo.

- El monitoreo de estos fenómenos permitirá ampliar, complementar y
articular la información que resulte de los monitoreos a las corrientes
hídricas, suelo y las coberturas vegetales en los núcleos de aspersión.

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
- Medio Socioeconómico -



PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO

Complementar el análisis de consecuencias con la estimación de
las áreas de afectación derivadas de los eventos identificados que
se relacionan con sustancias químicas peligrosas (producto
formulado y combustibles) correspondientes a las actividades de
cargue, descargue, transporte y almacenamiento, involucrando los
sucesos finales correspondientes (explosión, incendio, derrame,
etc.) en cada uno de los sitios donde se lleve a cabo la actividad y
relacionar los posibles elementos expuestos que pueden llegar a
verse afectados e incluir dicha información en el modelo de
almacenamiento geográfico del complemento del Estudio
Ambiental.

REQUERIMIENTO 59:



ARGUMENTO

PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO

Fuente: Radicación 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019 Capitulo 2.8.5 
Plan de Gestión del Riesgo. PONAL-DIRAN

Fuente: ANLA, enero 2020



ARGUMENTO

PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO

Fuente: ANLA-AGIL, enero 2020



PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO

Complementar los análisis de riesgo individual y ambiental con
los resultados obtenidos de la estimación de áreas de
afectación en donde se permita identificar el nivel de riesgo
estimado y representarlo de manera cartográfica, en función
de los elementos expuestos identificados en el análisis de
vulnerabilidad e incluirlo dentro del modelo de
almacenamiento geográfico del complemento del Estudio
Ambiental.

REQUERIMIENTO 60:



ARGUMENTO

PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO

Fuente: Radicación 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019 Capitulo 2.8.5 Plan de 
Gestión del Riesgo. PONAL-DIRAN



ARGUMENTO

PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO

Fuente: Términos de referencia para la elaboración del estudio para la modificación del plan de manejo ambiental – pma del programa de 
erradicación de cultivos ilícitos. ANLA



PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO

Complementar las medidas prospectivas y correctivas para
cada uno de los eventos amenazantes identificados teniendo
en cuenta el análisis de consecuencias por cada suceso final
que permitan disminuir las condiciones de amenaza, exposición
y/o la vulnerabilidad de los elementos expuestos.

REQUERIMIENTO 61:



ARGUMENTO

PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO

Fuente: Radicación 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 
2019 Capitulo 2.8.5 Plan de Gestión del Riesgo. PONAL-DIRAN

Fuente: Radicación 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019 Capitulo 2.8.5 Plan de Gestión 
del Riesgo. PONAL-DIRAN



PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO

Presentar los sitios estratégicos para la atención y control de
contingencias, teniendo en cuenta las características de las
áreas sensibles identificadas, de igual manera deberá
representarse de manera cartográfica e incluir dicha
información en el modelo de almacenamiento geográfico del
complemento del Estudio Ambiental.

REQUERIMIENTO 62:



ARGUMENTO

PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO

Fuente: Radicación 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019 Capitulo 2.8.5 Plan de 
Gestión del Riesgo. PONAL-DIRAN

Fuente: Términos de referencia para la elaboración del estudio para la modificación 
del plan de manejo ambiental – pma del programa de erradicación de cultivos ilícitos. 
ANLA



PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO

Presentar el programa de simulación y simulacros anuales en
donde se involucra la participación de los organismos
operativos del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo y la
comunidad por cada instalación y/o responsable(s) de las
etapas de la actividad teniendo en cuenta los niveles de
activación de la emergencia (Menor, Medio y Mayor).

REQUERIMIENTO 63:



ARGUMENTO

PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO

Fuente: Radicación 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 
2019 Capitulo 2.8.5 Plan de Gestión del Riesgo. PONAL-DIRAN

Fuente: Términos de referencia para la elaboración del estudio para la modificación del plan de 
manejo ambiental – PMA del programa de erradicación de cultivos ilícitos. ANLA

Fuente: Radicación 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019 Capitulo 2.8.5 
Plan de Gestión del Riesgo. PONAL-DIRAN



INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

Presentar los metadatos de las imágenes satelitales
aportadas en el complemento del Estudio Ambiental, en la
plantilla de Metadato Institucional disponible en la página
web de la entidad
http://portal.anla.gov.co/sistema-informacion-geográfica.

REQUERIMIENTO 64:



ARGUMENTO

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

Fuente: http://portal.anla.gov.co/sistema-informacion-geografica

Fuente: Guía para el diligenciamiento y presentación del modelo de 
datos geográficos. 2016. Pág. 15. Disponible 

http://portal.anla.gov.co/sistema-informacion-geografica



ARGUMENTO

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

Fuente: ANEXO CARTOGRAFICO 9-12-2019 Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019



INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

Presentar la siguiente información geográfica de acuerdo con lo
establecido en la Guía para el diligenciamiento del modelo de
datos geográficos de 2016 y el Modelo de Almacenamiento
Geográfico que hace parte integral de la Metodología General
para la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales
adoptado mediante Resolución 2182 de 2016, disponibles en la
página web de la entidad http://portal.anla.gov.co/sistema-
informacion-geográfica:

a. Entregar la información geográfica y cartográfica de acuerdo
con el numeral 6 de la Guía.

REQUERIMIENTO 65:



INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

b. Entregar los mapas con los elementos mínimos referenciados
en el numeral 6 de la Guía.

c. Diligenciar los campos obligatorios establecidos en el
diccionario de datos geográfico conforme al estudio
ambiental presentado.

d. Diligenciar de manera correcta los atributos de la información
geográfica presentada en el estudio y aclarar los aspectos
relevantes presentados en el archivo de texto “LEÁME.txt”.

REQUERIMIENTO 65:



ARGUMENTO

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

Fuente: ANEXO CARTOGRAFICO 9-12-2019 Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019

Fuente: Guía para el diligenciamiento y presentación del modelo de 
datos geográficos. 2016. Pág. 16. Disponible 

http://portal.anla.gov.co/sistema-informacion-geografica

En lo referente a la entrega de la información geográfica y cartográfica de acuerdo con
el numeral 6 de la Guía, se considera:

Literal a.



ARGUMENTO

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

Fuente: Diccionario de Datos Geográficos. Disponible http://portal.anla.gov.co/sistema-informacion-geografica

Literal a.



ARGUMENTO

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

Fuente: Guía para el diligenciamiento y presentación del modelo de datos 
geográficos. 2016. Pág. 16. Disponible http://portal.anla.gov.co/sistema-
informacion-geografica

Fuente: ANEXO CARTOGRAFICO 9-12-2019\PDF\NÚCLEO 2\ T11_GEOLOGIA_Nucleo2.pdf Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019

Conforme a la entrega de los mapas con los elementos mínimos referenciados en el
numeral 6 de la Guía se debe incluir los números de plancha IGAC para los mapas
generados.

Literal b.



ARGUMENTO

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

Fuente: ANEXO CARTOGRAFICO 9-12-2019\GDB\GDB Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019

Diligenciar los campos 
obligatorios establecidos 
en el diccionario de 
datos geográficos de 
acuerdo con las fuentes 
de información 
secundaria, que además, 
fueron utilizados en el 
estudio para el análisis y 
desarrollo de otros 
apartes, como la 
capacidad de uso de la 
tierra, insumo de la  
zonificación ambiental y 
la zonificación de manejo 
ambiental.

Literal c.



ARGUMENTO

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

Fuente: ANEXO CARTOGRAFICO 9-12-2019\GDB\GDB\BD_ANLA_3116.gdb\T_33_PROYECTO\InfraProyectoPT Radicado 
2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019

Fuente: Visita de campo, base San José del Guaviare, 16 de 
enero de 2020

Los atributos o campos de las capas
geográficas presentadas deben representar la
realidad del terreno y la información contenida
en el estudio ambiental.

Literal d.



ARGUMENTO

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

Fuente: ANEXO CARTOGRAFICO 9-12-
2019\GDB\GDB\BD_ANLA_3116.gdb\T_33_PROYECTO\InfraProyectoPT Radicado 2019203806-
1-000 del 24 de diciembre de 2019

Fuente: Términos de referencia para la elaboración del estudio para la modificación del plan 
de manejo ambiental – PMA del programa de erradicación de cultivos ilícitos. 2019. Pág. 16. Fuente: Diccionario de Datos Geográficos. Disponible http://portal.anla.gov.co/sistema-informacion-geografica



ARGUMENTO

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

Entre los criterios para la definición de los
núcleos ubicados en sectores limítrofes
nacionales excluyeron una franja de 10 km,
para la frontera con Ecuador se justifica a
través del Acuerdo Binacional. Para el
núcleo 5, Catatumbo, la franja en la frontera
con Venezuela se establece según el criterio
del consultor, sin embargo, la base auxiliar
de Cúcuta y la pista auxiliar Tibú se
encuentran fuera de la zona de
intervención.

Fuente: ANEXO CARTOGRAFICO 9-12-2019\GDB\GDB Radicado 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019



GENERAL

Ajustar el Complemento del Estudio de Impacto Ambiental presentado a esta Autoridad
a través de la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea – VITAL con número
6500080014060319001 y radicación ANLA 2019203806-1-000 del 24 de diciembre de 2019,
en el sentido de entregar un nuevo documento donde se incorporen y analicen los
cambios relacionados con los requerimientos anteriormente solicitados, en
concordancia con lo establecido en los Términos de Referencia para la elaboración del
estudio para la Modificación del Plan de Manejo Ambiental – PMA del Programa de
Erradicación de Cultivos Ilícitos y con la Metodología General para la Presentación de
Estudios Ambientales del entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, 2010.

Realizar el ajuste y verificación del modelo de almacenamiento de datos geográficos
(Resolución 2182 de 2016) y el anexo cartográfico en general, para que haya plena
concordancia entre la información registrada en los capítulos del estudio ambiental y los
datos geográficos, de acuerdo con los requerimientos anteriormente solicitados.

REQUERIMIENTO 66:



Gracias por
su atención

Nuestras redes sociales

@ANLA_col @ANLAcol Autoridad Nacional de
Licencias Ambientales


